
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Reorganización 
Demandante: Luis Santana García González 

Rad. 2009-00037-00 

Teniendo en cuenta la manifestación que antecede, téngase como promotora 
a la doctora Yeny María Díaz Bernal. 

Por secretaria remítase el link correspondientes a la promotora para lo 
pertinente. 

NOTIFIQUESE 

LS 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

.23- (\lec/ e I 4.461-e- /2-0?-/ 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 	2-2 

Feriado. 	 
Secretaría 
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